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Gobierno político. 
Sección <le Gobierno.—Núm. 48. 

E l Exento. Sr. Ministro (le la Gobernación de 
la Península con fecha 7 del actual rne dice de 
Heat orden lo que sigue. 

»El Señor Embajador de Francia ha solicitado 
de S M. la Reina (Q. D. G.) que se detenga la per
sona de Mr. Serafín Dupray, Notario de Saint Ger-
main en el departamento de Seine el Oise, de edad 
de treinta y cuatro años , cabellos rubios, cejas del 
mismo color, que usa gafas de oro, nariz aguileña, 

• \ boca mediana y hundida, barba rubia, sin patillas, 
rara ovalada, pálido de color, que lleva la cabeza 
í-igniiia, el pecho hundido, aire distinguido, y gasta 
generalmente levita y pantalón negros y paletol gris. 
Y S. M. ha tenido á bien mandar que V. S. practi
que las diligencias mas eficaces para averiguar la 
existencia del referido Mr. Serafín Dupray, retenién
dole en su caso sin molestarle hasta tanto que dun
do V. S. cuenta á este Ministerio de tener asegura
da su persona, resuelva S. M. sobre su ulterior des
tino." 

L o que se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que los Alcaldes constitucionales y pedáneos em
pleados del ramo de protección y seguridad públi
ca y destacamentos de ¡a Guardia civil practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación del pa 
radero del Mr. Sera fin, poniéndole en caso de ser 
habido a rni disposición. León 18 de Enero de 1847. 
—Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Po
sada Herrera, Secretario. 

Sección de G o h i e r n o . = N ú m . 49. 

E l Sr. Juez de i.a instancia de F'al ladoüd con 
fecha 3 de Diciembre último me dice lo que sigue: 

»Ei) 27 de Noviembre último fué estraidó de la 
cuadra en que esiaba un caballo de D. Valent ín . 
Diez vecino de esta ciudad, ignorándose por quien; 

y hallándome instruyendo la competente causa, he 
acordado en ella o'ficiar á V . S. como lo veiifico pa
ra que se sirva disponer se inserten las señas deque 
acompaño nota, en el Boletín oficial de.esa provin
cia y mandar que si se presentase en alguno de sus 
pueblos, sea retenido y remitido A mi disposición 
con el conductor de él. Sírvase V. S. ordenarlo así 
en obsequio de la administración de justicia, y man
darme un ejemplar del número en qiie se circule 
para unirle á la espresada causa." 

Lo ¡¡ue se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de las señas del caballo que á continuación se 
espresan, á los efectos prevenidos en la preinserta 
comunicación. Lcon 15 de Enero <>e 1 £¡47.—Francis
co del Busto.—Juan Nepomuceno de Posada Herre
r a , Secretario. 

Señ.is del caballo. 

Ednd de 4 á 5 años, alzada 7 cuartas, pelo os
curo, algunos lunares en los costillares, y la cabe
za algo mas blanca, capón y sin crin; ap;.rejo, galn-
pago usado, sudadero de teUcon rayas azule*, forrado 
en lienzo con rivete encarnado, (.etral, su cunea mar
cada con esta 7.a, cabezón usauo, manta nueva de' 
lana rayada, trava nueva de lana. 

Sección de Gobierno.=Num. So. 

E l Juez de 1 * instancia de l^illahn con fecha 
S del actual me dirige el exorto siguiente: 

"Licenciado D. Jo>.é María Barban, Juez de \ * 
instancia de esta villa de Villalon y su partido; que 
de ser tal Juez el escribano refrendante da te. 

A V. S. el Sr. Gefe superior político de la ciu
dad de L e ó n , hago saber. Que en este mi Juzgado 
y por la escribanía de! refrendante se está sustan
ciando caus.i criminal contra Gregorio Alvares ve
cino de Talavera de la Reina, por sospecharse en 
su conducta, cuyo sugeto fué aprehendido en la vi
lla de Mayorga, por el teniente alcalde de la mis
ma D. Manuel García Reyero en la noche del vein
te y seis de Diciembre últ imó; en la casa de Do
mingo de la Vega vecino de dicha villa, á cuyo 
hombre se le halló un pasaporte del tenor siguiente: 

Pasaporte — Gobierno político superior de la pro
vincia de ValladoliJ. -P. y S. P.- Pasaporte para el 
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interior.--D. José Fernnndez Enciso, Gefe superior 
pol í t ico de esta provincia, y en su nombre D. An
tonio Cuadrillero, celador de P. y S. P. de esta ciu. 
dad.--Concedo libre y seguro pasaporte á Gregoiio 
Alvarez, vecino de Talavera de la Reina, ganadera 
trashumante (esta última palabra enmendada y sal
vada por bajo) para que via recta paseá tierra de Cer-
vera y oíros pueblos donde le convenga á su tráfico, 
queda abonado; donde deberá presentar este para su 
refrendación, como también á los Gefes polít icos, al
caldes constitucionales ó agentes de S. P. de los pue
blos donde pernocte; y encargo en nombre deS. M . 
(Q. D. G.) á las autoridades civiles y militares que no 
le pongan impedimento alguno en su viage sin fun
dado motivo. Dado en Rioseco á ocho de Jt>l>o dé 
mil ochocientos cuarenta y seis.--Núm.u 205.—Se
ñas generales del portador.--Edad 45 a DOS, estatura1 
regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
barba poblada, cara regular, color tr igueño.-Señas 
particulares.-(N ) Firma del portador: no firma.— 
Antonio Cuadrillero.=:Ganadero trashumante: ras
pado valga.--Tiene una rúbrica.—Valga por seis me-
ses.—Pagó 4 reales.--Va sin enmienda.—Asi mismo 
se halla al indicado Gregorio Alvarez un caballo y 
efectos que se pasan á describir. 

Caballo y efectos.,=:Un caballo entero, su pelo 
castaño oscuro, de edad cerrado, alzada seis coai
tas y 8 dedos, calzado de los pies, dos estrellas en 
la frente, otra debajo del t u p é , con varias cicatri
ces en el dorso y costillares,con hierro ó marca en la 
cadera derecha de figura de una M , poblado de cria 
y cola. Un frasco de asta con diferentes figuras la
bradas en todo él , su color de avellana, su largura co
mo de una cuarta y 6 dedos, con una correa desde su 
boca á su hondón , siendo este de corcho, las figuras 
son algunas como de imágenes ,o tras como de cier
vo, otras como de pájaros, otras de hombre: al final 
y conclusión de su hondón según las letras que di
cen se leen (Y de su amparo año de Í 7 , no advír-
tiéndose lo demás que á este númeir último sigue: 
un cuchillo de monte su figura como de bayoneta; 
tiene de largo su hoja una cuarta escasa, y su man
go ó lo que se introduce en el cañón de la escope
ta que lo es un cubo como de cuatro dedos, con dos 
aberturas para darle vuelta y que coje el punto de 
escopeta fusil: una soga ó maromilla de cerda ne
gra bien tejida, su largura como de ocho varas po
co mas ó menos, unas alforjas de estopa bastante 
viejas con dos remiendos de lienzo casero, uno cada 
lado por la parte de fuera, cuyas señales son las que 
tienen dichos efectos. En su consecuencia y por au
to de dos del presente mes he acordado librar el 
presente para V. S. dicho Sr. Gefe político para que 
en su vista se sirva mandarlo anunciar en los perió
dicos oficiales de esa provincia, y verificado remi
tir un ejemplar á este mi Juzgado para unirle á la 
causa de su razón, pues en hacerlo todo V. S. ad
ministrará justicia é yo haré al tanto en iguales ó 
semejantes casos. Dado en Villalon Enero cinco de 
mil ochocientos cuarenta y s iete .rrjosé María Bar-
ban.=Porsu mandado, Manuel Pascual Tegeiro. 

Lo que se inserta m el Boletín oficial á los fines 
que se eipresan. León 18 de Enero de l ü ^ y . ^ F r a n -
cisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Posada Her
rera, Secretario. 

Sercíon de Gobierno.—Nú m. l í i . 

E l Jtivz de 1 * instanc.in de T'aklnorras con fe
cha 4 di'l corriente me. dirige rt exarfa //ue. sigue. 

» El Licenciado D. Luis Arias ITIloa Juez- de pri
mera insiiiiuia de eslc parlído judíeisd de V;ildeorras 
&c.=Al Suñop (Icíe político de la provincia de Leo», 
seííores Jueces de primera inslanci» 'y demás au-
loridarles civiles, militares, de seguridai) y protec
ción pública sírvanse saber: que en este Juzgado he ins
truido y pende causa de oficio de justicia contra ior-
sé Losada preso en la piiMica del partido y en ave-
rigoarion de los mas su ¡otos que inlenlahan formar 
una gavilla de malechures en este pais, entre los. 
cuales se cuenta á I»¡mion Delgado vecino del lugar 
de Vilfauuftva en este tueiiun-ado partido por sus ma
los aniecodonles y por haberse ausentado de sn casa 
y pueblo ei¡ principios del mes próxima pasado sin 
safcersp el objeto de su ausencia ni para donde Ior 
verificó, por cuya razón por providencia de veinte 
y cuatro del mismo mes he acordado que con in
serción de sus senas se exortase para su busca y cap
tura á todas las autoridades judiciales, locales y de 
protección y seguridad pública de esa provincia co
mo limiliofe con esta, con encargo de que la que 
consiga aprehenderlo, lo remita á disposición de es
te Juzgado por tránsitos de justicia, pues en hacer
lo asi la administrarán y harán un bien al público 
ofreciéndome á lo mismo en casos iguales siempre 
que los suyos vea. .Dado en el pueblo del Barco de 
Valdeorras á cuatro días del mes de Enero año de 
mil ochocientos cuarenta y siete —Luis Arias Ulloa 
=Por su mandado, Narciso Rodrigues y López. 

S e ñ a s de Itamon Delgado. 

Estatura cinco pies, grueso de cuerpo, cara re
donda c imponente, barba poblada, nariz afilada, 
liojos garzos, color moreno, viste pantalón y cha
queta de paño pardo ó somonte, chaleco azul, po
lainas de cuero, y sombrero chaUx^Piodriguez y Lo-
pei." 

/lo (/ue se inserta en el Holetin oficial á los 
efectos i/ite. en el mismo se e.t/iresan. Lean 18 da 
huero da 184 7.—Francisco del ¡ in s to .—Juan JVe^ 
poruuceiio de Posada Herrera, Secretaria. 

Sección de Gobierno ^ N ú m . üa. 

E l Juez- de ».a instancia de Pon ferrada con 
fecha 9 del actual me dice, lo i/ue sigue. 

» Estando mandado por este Juzgado de 1* ins-. 
(ancla llamar por edictos y pregones á Miguel del 
Valle vecino de Odollo, como reo ausente en ciert» 
causa criminal, y que se inserte en el Baletin ofi-« 
cial de la provincia para que pueda il'-gar á su no
ticia, cuyo edicto á la letra es como sigue. — El Lic. 
D. José Torra Iba tranzo Auditor de guerra honorario 
y Juez de 1* ínsluncta de esta Villa de Ponferrada 
y su partido &c. Por el presente: cito, llamo y em
plazo por termina de 3o di.is primeros siguientes á 
Miguel del Valle vecino de Odollo, fiara que se pre
sente en este Juzgado á defenderse de una causa 
criminal, que le resulla por golpes dados á Juliana 



IMenlfi vecina de dicha Oilollo, que so le oirá y 
guardará justicia, pues qua de no hacerlo se seguirá 
y f.dlaiá e¡ espediente en su rebeldía, sin mas citar
le, ni emplazarle, y las providencias que se dieren 
le pararán igual perjuicio noliíicadas que sean en los 
estrados de esta Audiencia, conio si lo fuesen en su 
propia persona. Dado en Ponferrada á odio de Ene
ro de mil ocliodentos cuarenta y siele.ir José Tor-
valba Iranzo.^l'or mandado de su Seí íoria.=Francis-
ro Javier L o p e í . = Y para que tenga efecto la inser
ción acordada, y que conste en la causa de su razón 
la pulilicacion del edicto en busca del procesado Mi
guel del Valle, no solo lie de merecer de Y. S. lo man
de inserlar en el Rolclin de la provincia, sinó que 
se sirva remitirme un ejemplar para unirlo al es
pediente, y obre los efectos convenientes." 

Lo i/ue se inserta en el Bolet ín oficial á los e/ee-
los f/ue mani/ínsta el espresado. Juez de Ponferrada. 
Jjion 18 de Enero de 1847 = Francisco del Busto. 
—Juan Neponmccno de Posada Herrera, Secreta
rio. 

Sección de Gobierno .=Núm. 53. 

E l Juez- de i * instancia de Ponferrada con 
fecha ia d<-l corriente me. dice lo que sigue. 

«Estando mandado por este Juzgado por provi
dencia de 17 de Diciembre del año últ imo, se figen 
edictos citando y emplazando á las personas que se 
hallen acreedoras á la obtención de cierta capellanía, 
y que se inserte para mayor publicidad en el Bole
tín oficial de la provincia, transcribo á V. S. para que 
se sirva insertarlo y es el que copio.nEl Lic. D. Jo
sé Torralba Iranzo Auditor de guerra honorario y 
Juez de i." instancia de esta villa de Ponferrada y 
su partido &c Por el presente: cito, llamo y em
plazo á cualquiera persona que se crea con derecho 
á la obtención de la capellanía que fundó D. Anto
nia Cobo en la parroquial de la villa de Borrenes, 
con la advocación de misa de alba, de la cual D. 
Angel de Voces de dicho Borrenes, tiene solicitado 
se le posesione, para que comparezca en los 3o dias 
siguientes á deducirlo, que se le oirá y guardará jus
ticia, y sino lo hiciere le parará todo perjuicio. Da
do en Poníerrada á nueve de Enero de mil ochocien
tos cuarenta y s¡ele.:rJosé Torralba Iranzo.;:Por 
mandado de- su Señoría.^rFrancisco Javier Lopea. 

siendo absolutamente preciso hacer que esta 
publicidad conste en el espediente, se ha de servir 
Y. S mandar se me remita un ejemplar del citado 
Boletín para unirlo á dicho espediente á la posible 
brevedad." 

Xo 'fue se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes (¡ue en la misma se espresan. Lcon 18 de Ene
ro de iñ^-j.—Francisco del Busto— Juan Neponw 
ceno de Posada Herrera, Secretaria. 

Sección de Gobierno.zzlSúm. 54. 

E l Alcalde, constitucional de Villadangos con 
fecha 1 1 d d actual me dice lo i/ne sigue. 

>• Participo á V. S como en la noche para ama
necer el dia de hoy fue asaltada por cuatro hombres 
desconocidos la casa de José García Villadangos \e-
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ciño tic Cdadilln en la corrprensioTi de este distrito 
municipal, d é l a cual robaron los efectos que á con
tinuación se espresan, sin que se sepan mas fciias de 
los agresores que las que también á continuación 
se espresan." 

Efectos rolados. 

SGo rs. en seis piezas, una onza de oro, media 
de id., cuatro duros españoles, dos mantas nuevas, 
tres piez.is de lienzo, una de dos varas y las dos de 
á cuatro rada una, otras tres ó cuatro varas en va
rios retacillos, dos sábanas de lienzo, una camisa de 
hombre, una al monda con guarnición, dos quilmas 
de lana, una untaza de peso de diez y seis libras.y, 
media y algunos chorizos. 

Señas de los ladrones. 

Tres veslian enguarinas rotas y muy viejas, uno 
de ellos sombrero de copa muy viejo, y dos traian 
pañuelos atados desde la barba á- la cabeza." 

Lo que se inserta en el Boletín ofeial con es-
presion de las señas de los ladrones y efectos ro
bados, á fia de que los Alcaldes constitucionales y 
pedáneos y empleados del ramo de protección y se
guridad fuiblica adopten las medidas oportunas á. 
fin de conseguir la captura de. aquellos y descubrir 
el paradero de estos, en cuyo caso pondrán unos y 
olrós'á mi disposición. L,eon 17 de Enero de 1847.— 
Francisco del Busto.—Juan Nepornuceno de PQ-> 
soda Herrera, Secretario. 

N ú m . 55. 

Comandancia general de ht provincia de León. 

Andrés Carballal quinto del Regimiento Infante
ría de Aragón número 21 ha desertado: es hijo de 
Francisco y de Antonia Suarez natural de Conlo 
Ayuntamiento de Lama provincia de Pontevedra en 
Galicia; sus señas las siguientes: edad 19 años; es
tatura 4 pies y n pulgadas; pelo castaño; cejas ne
gras; ojos castaños; color trigueño; nariz regular; 
barba lampiña; boca regular; trente id.; su aire na
tural, producción gallego. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que las Justicias de la misma le 
persigan como tal desertor, y caso de ser aprehen
dido le presenten á mi autoridad, para los efectos 
convenientes. León 16 de Enero de W^.—Modest? 
de la Torre. 

Núm. 56. 

Se hallan en esta Comandancia general de mi 
cargo las licencias absolutas de Manuel Robles ca
bo 2/ que fué del Regimiento infantería del Infan
te, natural de Ambas-aguas: Valerio Panizo, solda
do del de Ja Reina Gobernadora, natural de Pobla-
dura: José Roldan, del de Isabel a.", de Villademor 
de la Vegas Baltasar García , del de Córdoba, na
tural de La Milla del Rio. También se halla la filia-
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don y fé de óvíto de Pjudencio Gonzá lez : hijo de 
Bernardo y de María Antonia Celarain, natural de 
Riego procedente del Regimiento infantería de Cu
ba." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que llegando á conocimiento de ¡os 
interesados, se presenten por s í ó persona de su con
fianza á recojer dichas licencias y documentos que se 
mencionan, trayendo los pasaportes que en especta-
cion de aquellas hayan obtenido. León 16 de Ene
ro de 1847.—Mode'sto de la Tor ie . 

Comisión especial de venta de Bienes naciona
les de la provincia. 

C L E R O R E G U L A R . 

Anuncio n." 115. 

Por disposición delSr. Intendente se ha se' 
halado el dia 14 del próximo Febrero para los 
remates de las fincas que á continuación se es-
presan y hora de 11 «12 en las salas consisto' 
ríales del ñl. I. A'¡/untamiento de esta ciudad, 
y las de las cabezas de partido respecto tí las 
fincas de menor cuantía y en las de la capital 
del fíeino las de mayor, sirviendo de tipo la can
tidad mayor entre tasación ó capitalización. 

Partido de filia franca. 

Los solares en que estuvo stlundo el etliG-
cio convento de finiies Franciscos de cabeza de 
Alba á las ininedincioncs de la villa de Com
ilón con 25 fant'j>as de terreno en una huerta 
tierra y soto de castaños que se hallan á sus 
ininedincioncs, no produce renta por lo que no 
ha podido capitalizarse y está lasado con aten
ción á su clase de situación y terreno en 16400 
rs. 

Partido de falencia de D. Juan. 

Un foro por el que el concejo y vecinos de 
Valdesaz de los Oteros pagaban todos los años 
al convento de Dominicos de Valencia '2 íane-
fjas y 6 celemines de trigo capitalizado en ren
ta en 52 rs. 17 mrs. y en venta en 2409 rs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de 
Castrofucrtc pagaban en id. al mismo convento 
12 fanegas de trigo capitalizado en renta en 
252 rs. y en venta en 16800 rs. 

Otro id. por el que Miguel Bodega vecino 
de Villademor de la Vega pagaba en id. al mis
ino convento 1 fanega 15 celemines de cebada 
capitalizado en renta en 20 rs. y en venta en 
1553 rs. 

Mayor cuanlUt. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de 
Campo de Villavidél pagan al Estado todos los 
años 60 fanegas de trigo y 60 de cebada capi
talizado en renta en 19U0 rs. y en venta en 
152000 rs. 

Oli o id. por el que el mismo concejo paga
ba todos los años al convento de Dominicos de 
Valencia 52 fanegas de trigo y 52 fanegas du 
cebada capitalizado en renta en 1054 rs. y en 
venta en 70266 rs. 

Otro id. por el que el Sr. Conde de la Roca 
y en su nombre el Administrador que tiene en 
Pajares pagaba en id. al mismo convento 16 
fanegas ele trigo capitalizado en renta en ,556 
rs. y en venta en 22400 rs.. 

Otro id. por el que la Señora Marquesa 
de Víllasinda y en su nombre el encargado que 
tiene en Alcuctas pagaba en id. al mismo con
vento 16 fanegas de trigo capitalizado en renta 
cu 556 rs. y en venta en 22400 rs. 

Otro id. por el que el Sr. Marqués de As-
torga Conde de Altamira pagaba en id. puesto 
en el pueblo de Villaliornate 64 fanegas de tri
go 52 de cebada capitalizado en renta cu 1726 
rs. y en venta en 115200 rs. 

Lo que se anuncia al público para que los 
interesados en esta adquisición acudan d los 
sitios indicados para hacer las proposiciones 
que les convengan, en el concepto de que estas 
fincas están libres de toda carga y de que el 
valor en que sean adjudicadas ka de satisfacer
se según dispone el Real decreto de 9 tlé Di
ciembre de 1840 y orden aclaratoria de 4 de 
Marzo siguiente. León 12 de Enero de 1847. 
—Ricardo Mora Varona. 
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V A C A N T E S . 

Cirujano del pueblo de Santovcnia, estra-
muros de Valladolid, su dotación dos mil rea
les, y por separado los partos y golpes de ma
no airada. Las solicitudes basta iin del presen
te mes. 

Cirujano para la asistencia de cien vecinos 
de la villa de Peñallor, por renuncia de D. 
Valcnlin Pino, su retribución es de cuarenta 
cargas de trigo bueno, y por separado los gol
pes de mano airada. 

Cirujano de la villa de Val verde de Cam
pos, partido de Rioseco, su dotación consiste 
en catorce celemines de trigo por cada vecino, 
con obligación de asistir gratis á los pobres 
de solemnidad que designará el ayiininmicnto, 
consistiendo de este modo la retribución aiuiaí 
de treinta y cinco á cuarenta cargas de trijjo. 

I.EnN: I M P R E N T A 1>K L A V U DA E IIIJ1>S Pl- M I N O S . 


